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JUZGADO VEINTE
LABORAL DEL CTO DE
MEDELLIN

Tutelas 24/02/2023
Concede impugnacion de tutela presentada por la
parte accionante. 

Auto concede impugnación tutela
05001220500020230002400 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
SANTIAGO ARBELAEZ
ZAPATA

PORVENIR S.A.Ordinario 24/02/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir-Colpensiones) por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120200000302 ORLANDO GALLO ISAZAASTRID ELENA ORTIZ

BETANCUR
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 24/02/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120210001501 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
LUZ TERESITA
PATIÑO VANEGAS

PROTECCION S.A.Ordinario 24/02/2023
Admite recurso. Corre traslado para presentar
alegatos conforme lo dispuesto en la Ley 2213 del
2022.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500120210010501 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
BEATRIZ ELENA
PALACIO OCHOA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES Y/O

Ordinario 24/02/2023
Avoca y corre traslado a las partes para que
formulen alegatos de conclusión por el término de 5
días. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220160070901 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
GLORIA NANCI
MUÑOZ MAYA

INVIASEjecutivo 24/02/2023
Auto que resuelve

05001310500220210028501 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ELIZABETH
CARDONA RIOS

COLPENSIONES Y
PROTECCION S.A.

Ordinario 24/02/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500320160156201 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
JUAN JOSE URIBE
PARDO
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A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 24/02/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320180074801 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
LESLIE MARGARITA
BONILLA VILLERO

PROTECCION S.A.Ordinario 24/02/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(demandadas) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320190018801 ORLANDO GALLO ISAZAMONICA MARIA

ESCOBAR FRANCO
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 24/02/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(demandadas) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320190023901 ORLANDO GALLO ISAZAJOSE DOMINGO

MARTINEZ JULIO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 24/02/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(demandadas) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320190063201 ORLANDO GALLO ISAZAIRENE ELVIRA ROJAS

ALVAREZ
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A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 24/02/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320190067501 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ORLADIS ACERO DE
OSPINA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 24/02/2023
AUTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN Y
CORRE TRASLADO PARA ALEGACIONES.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500420170069901 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
GLORIA PATRICIA
AGUDELO AGUDELO

FONDO DE EMPLEADOS
DE EMPRESAS
PUBLICAS DE LA CEJA

Ordinario 24/02/2023
Auto que resuelve

05001310500420180083401 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ADRIANA  MARIA
LONDOÑO
SALDARRIAGA

COLPENSIONESOrdinario 24/02/2023
RESUELVE: DENEGAR el recurso extraordinario
de casación interpuesto por PORVENIR S.A. contra
el fallo proferido por esta Corporación ORDENA
devolver el expediente al juzgado de origen. IL 

Auto que resuelve
05001310500420190073501 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ALADIS MARIA
MARTINEZ LLANO

CONTINENTAL GOLD
LIMITED SUCURSAL
COLOMBIA

Ordinario 24/02/2023
Auto que resuelve

05001310500520210017001 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

NEVARDO
SEPULVEDA ZAPATA

CURADOR: CARLOS
ALBERTO VARGAS
FLOREZ

Ordinario 24/02/2023
AUTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN Y
CORRE TRASLADO PARA ALEGACIONES.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500520220033201 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARIA ANDREA
RIVERA
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A.F.P. PROTECCION S.A.Ordinario 24/02/2023
AUTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN Y
CORRE TRASLADO PARA ALEGACIONES.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500620190052801 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARGARITA MARIA
FRANCO SIERRA

SOCIEDAD
REGIGANTES S.A.

Ordinario 24/02/2023
AUTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN Y/O
CONSULTA Y CORRE TRASLADO PARA
ALEGACIONES.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500620190064101 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARIO DE JESUS
GALVIS TORO

UNIVERSIDAD DE
ANTIOQUIA

Ordinario 24/02/2023
Cumplase lo resuelto por el Corte Suprema de
Justicia, se fijan agencias en derecho en segunda
instancia a cargo de la parte demandada.

Auto obedezcase y cumplase
05001310500720170075701 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
AURA ELISA
BENAVIDES
MONTERREY

DIVERSAS S.A.S.Ordinario 24/02/2023
AUTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN Y
CORRE TRASLADO PARA ALEGACIONES.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500720190059201 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
GLORIA EUGENIA
MONSALVE
VELASQUEZ

FUNDACION
UNIVERSITARIA SAN
MARTIN

Ordinario 24/02/2023
AUTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN Y
CORRE TRASLADO PARA ALEGACIONES.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500720190062401 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ELSI OLAYA STEFAN

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 24/02/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Colpensiones) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820190053101 ORLANDO GALLO ISAZAOLGA ALONSO

DUARTE

COLPENSIONESOrdinario 24/02/2023
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920190073001 ORLANDO GALLO ISAZAHERNANDO DE JESUS

RESTREPO MARIN
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COLPENSIONESOrdinario 24/02/2023
RESUELVE: DENEGAR el recurso extraordinario
decasación interpuesto por PORVENIR S.A. contra
el fallo proferido por esta Corporación ORDENA
devolver el expediente al juzgado de origen. IL 

Auto que resuelve
05001310501020190068501 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
CARLOS ALBERTO DE
JESUS VARGAS
CORREA

PORVENIR S.A.Ordinario 24/02/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir) por el término de 5 días para que presente
sus alegaciones por escrito, el que deberá ser
remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020200015601 ORLANDO GALLO ISAZAMYRIAM NIEVES

TRASLAVIÑA

ROXANA ECHEVERRI
HERNANDEZ

Ordinario 24/02/2023
Declara la nulidad. Ordena la devolución del
expediente al Juzgado de origen.

Auto que decide sobre el Recurso
05001310501120150153804 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
RUBEN DARIO
MUÑOZ PULGARIN

COLPENSIONESOrdinario 24/02/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501120170068601 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
JHON JAIRO MUÑOZ
ZAPATA

MINISTERIO DE
HACIENDA

Ordinario 24/02/2023
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión y se dispone correr TRASLADO a las
partes por el término de 5 días para que presenten
sus alegaciones por escrito, el que deberá ser
remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120170087101 ORLANDO GALLO ISAZAMARGARITA

SALDARRIAGA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 24/02/2023
CONCEDE, el recurso de casación interpuesto por
el demandante, a la presente decisión proceden los
recursos de ley, una vez ejecutoriada se ORDENA el
envío del expediente a la Corte Suprema de Justicia
– Sala Laboral. IL 

Auto que resuelve
05001310501120180006401 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JESUS ALBERTO
ZAPATA CANO
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 24/02/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Colpensiones) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120200013501 ORLANDO GALLO ISAZAPASTORA EUGENIA

BAENA VILLEGAS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 24/02/2023
se reprograma la diligencia prevista para el
veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés
(2023), para el día veinticuatro (24) de marzo del
mismo año.LMG

Auto avocando conocimiento
05001310501220150192501 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
BERTHA OLGA
MONTOYA VELEZ

DAPOSADA S.A.S. Y
OTROS

Ordinario 24/02/2023
Confirma decisión.
Autos interlocutorios de sala

05001310501220180013202 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

SANDRA PATRICIA
VASCO SANCHEZ

COLPENSIONESOrdinario 24/02/2023
RESUELVE: DENEGAR el recurso extraordinario
de casación interpuesto por PORVENIR S.A. contra
el fallo proferido por esta Corporación ORDENA
devolver el expediente al juzgado de origen. IL 

Auto que resuelve
05001310501220200028301 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JOSE JAVIER SURAN
SANCHEZ

COLPENSIONESOrdinario 24/02/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir) por el término de 5 días para que presente
sus alegaciones por escrito, el que deberá ser
remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220210038101 ORLANDO GALLO ISAZACARLOS ALFONSO

TOBON CARVAJAL

A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 24/02/2023
AUTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN Y
CORRE TRASLADO PARA ALEGACIONES.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501220220001601 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
YOLANDA VILLAMIL
ROA
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COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y
CESANTIAS

Ordinario 24/02/2023
AUTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN Y
CORRE TRASLADO PARA ALEGACIONES.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501320210037801 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARIA ELENA
ZAPATA GOMEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 24/02/2023
AUTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN Y
CORRE TRASLADO PARA ALEGACIONES.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501320220041901 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
CARRIE NICOLE
MONTENEGRO

ISVIMED Y OTROSOrdinario 24/02/2023
Se admite el proceso en apelación sentencia, se corre
traslado para alegar en los términos del art. 13 de la
Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501420160019201 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
JOSE JULIAN CORREA
VELEZ

AXA COLPATRIA
SEGUROS DE VIDA S.A.

Ordinario 24/02/2023
AUTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN Y/O
CONSULTA Y CORRE TRASLADO PARA
ALEGACIONES.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501420170092501 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JESUS EDUARDO
ZAPATA CANO

A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 24/02/2023
AUTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN Y
CORRE TRASLADO PARA ALEGACIONES.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501420180055001 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARINA TORRES
LOPEZ

A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 24/02/2023
AUTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN Y
CORRE TRASLADO PARA ALEGACIONES.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501420190050501 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
WILLIAM BEJARANO
VELASQUEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 24/02/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420200017602 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
HUBER ANTONIO
MOLINA ARTEAGA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 24/02/2023
Revoca parcialmente. AG 
Auto que resuelve apelación de auto

05001310501420200032901 MARIA PATRICIA YEPES
GARCIA  SL TSM

MARIA PATRICIA
NIETO RENDON

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

Ordinario 24/02/2023
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310501420210050301 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

CONRADO ANTONIO
PIEDRAHITA QUIROZ

SKANDIAOrdinario 24/02/2023
AUTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN Y
CORRE TRASLADO PARA ALEGACIONES.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501520220015101 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
GENITH CARLOSAMA
MORA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 24/02/2023
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

05001310501720180028801 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

SANDRA MARIA
BALBIN MEDINA

PORVENIR SAOrdinario 24/02/2023
RESUELVE: DENEGAR el recurso extraordinario
de casación interpuesto por PORVENIR S.A. contra
el fallo proferido por esta Corporación ORDENA
devolver el expediente al juzgado de origen. IL 

Auto que resuelve
05001310501720210048001 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
DIANA PATRICIA
ARIAS HIGUITA

MINER S.A.Ordinario 24/02/2023
Se reprograma la diligencia prevista para el
veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés
(2023), para el día treinta y uno (31) de marzo del
mismo año. LMG

Auto avocando conocimiento
05001310501920150052301 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
SANTIAGO DE JESUS
ZAPATA ORTIZ

PROMOTORA DE
PROYECTOS MOSTAZA
S.A.S

Ordinario 24/02/2023
Admite recurso. Corre traslado para presentar
alegatos conforme lo dispuesto en la Ley 2213 del
2022.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501920150084402 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
DIDIER FERNANDO
ARBOLEDA PARIAS

COLPENSIONESOrdinario 24/02/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501920170042601 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
FILOMENA DE JESUS
DIAZ ESTRADA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PORVENIROrdinario 24/02/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Colpensiones) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920180049502 ORLANDO GALLO ISAZANORA CRISTINA DEL

SOCORRO OSPINA
OSPINA

CAMARGO CORREA
INFRACONSTRUCOS
S.A. SUCURSAL
COLOMBIA

Ordinario 24/02/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920210005701 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
PEDRO JULIO RINCON
VILLABONA

COLPENSIONESOrdinario 24/02/2023
Se admite el proceso en apelación y consulta, se
corre traslado para alegar en los términos del art. 13
de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501920220005501 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
LUZ MARINA
CATAÑO CORDOBA

AXA COLPATRIA
SEGUROS DE VIDA S.A.

Ordinario 24/02/2023
AUTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN Y/O
CONSULTA Y CORRE TRASLADO PARA
ALEGACIONES.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501920220009301 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARIA EDUVIGIS
CASTAÑEDA
MONTOYA
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SPA ESTETICA S.A.S EN
LIQUIDACION

Ordinario 24/02/2023
Se admite el proceso en apelación sentencia, se corre
traslado para alegar en los términos del art. 13 de la
Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502020190015701 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
ELIANA MARIA
JARAMILLO OCHOA

PORVENIR S.A.Ordinario 24/02/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Colpensiones-Porvenir) por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502020200004001 ORLANDO GALLO ISAZACLARA INES PAEZ

PAEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 24/02/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120200033101 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
GLADIS PATRICIA
LOPERA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 24/02/2023
AUTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN Y/O
CONSULTA Y CORRE TRASLADO PARA
ALEGACIONES.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502120210017901 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
NORA STELLA DUQUE
NARANJO
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A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 24/02/2023
AUTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN Y
CORRE TRASLADO PARA ALEGACIONES.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502220220021901 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ALEXANDRA RIVERO
NARANJO

A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 24/02/2023
AUTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN Y
CORRE TRASLADO PARA ALEGACIONES.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502320160129501 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
GLORIA ELENA
PAREJA RIOS

CURADOR AD-LITEM
JORGE ENRIQUE
MARTINEZ SIERRA

Ejecutivo 24/02/2023
AUTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN Y/O
CONSULTA Y CORRE TRASLADO PARA
ALEGACIONES.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502320180014901 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
PROTECCION S.A.

CAJA DE
COMPENSACION
FAMILIAR DE
CORDOBA -
COMFACOR-

Ordinario 24/02/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502420210009201 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
AMANDA AURORA
OVIEDO PUPO

PORVENIR S.AOrdinario 24/02/2023
Admite recurso. Corre traslado para presentar
alegatos conforme lo dispuesto en la Ley 2213 del
2022.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310502420210036902 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
JUAN CARLOS
CORONADO
CANABAL

LOCERIA COLOMBIANA
SAS

Ordinario 24/02/2023
Auto que resuelve

05129310300120210005101 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

DORIAN ALBERTO
ARREDONDO
COLORADO

COLPENSIONESOrdinario 24/02/2023
Auto que ordena poner en conocimiento

05266310500120200033901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

GILBERTO DE JESUS
CASTAÑO
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COLPENSIONESOrdinario 24/02/2023
Se admite el proceso en apelación y consulta, se
corre traslado para alegar en los términos del art. 13
de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05266310500120210000401 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
MARIA ISABEL
GARCIA OSORIO

STEFANY IVONNE
ROBLES GARCIA

Ordinario 24/02/2023
Se fija fecha para proferir sentencia escrita, para el
día diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés
(2023). LMG

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05360310500220150037401 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
ARIOLFO DE JESUS
MONTOYA

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARIO LOPEZ BURGOS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


